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SISTEMA/ CONVENIOS INTERPROVINCIALES
                   AUTORIZACIONES PROVISORIAS DE AFILIADOS 
                   (que vienen de otra provincia)

MANUAL DE USO DE LA APLICACIÓN

Paso 1 Ingresá a la IntraNET de nuestro sitio: www.ioma.gba.gov.ar 

Paso 2  Ingresá en SISTEMAS
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Paso 3 Ingresá en AUTORIZACIONES PROVISORIAS DE AFILIADOS (que temporalmente vienen de 
otra provincia)
 

 

Paso 4  Al cliquear sobre este enlace se verá la siguiente pantalla que solicita Usuario y Contraseña. 
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Una vez ingresado Usuario y Contraseña y presionado Ingresar, aparecerá la siguiente pantalla 
donde debés hacer clic sobre el link CONVENIOS INTERPROVINCIALES – AUTORIZACIONES 
PROVISORIAS DE AFILIADOS. 

Todas las páginas del sitio vendrán acompañadas de un menú que nos permitirá acceder haciendo 
clic sobre la palabra.

Una vez que ingreses al sistema, la primera pantalla que se observa es:

Paso 5  ALTA DE AUTORIZACIONES PROVISORIAS

Para dar de alta la autorización del afiliado, como primer paso seleccioná sexo, tipo de documento. 
Ingresá DNI y presioná Buscar. Si el Afiliado nunca tuvo una autorización provisoria aparece la 
siguiente pantalla donde se genera automáticamente el número de Afiliado y solicita el ingreso de 
los restantes datos.
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Si el afiliado tuvo al menos una autorización provisoria, aparece la siguiente pantalla que muestra 
el historial de autorizaciones con el link “Continuar con el alta de la autorización”, el cual permite 
dar de alta la nueva autorización.
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Una vez que hagas clic sobre el link “Continuar con el Alta de la autorización” aparece la siguiente pantalla 
donde podés modificar nombre y fecha de nacimiento del afiliado y debés ingresar los restantes datos:
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Una vez presionado Finalizar aparece un mensaje de confirmación del alta y un botón que permite 
imprimir la autorización.

El botón Imprimir permite la impresión de la Autorización. 

Nota: el número de afiliado se genera automáticamente comenzando con la letra X + 1 ó 2 según sea 
Hombre o Mujer + número de documento/00.

Paso 6  CONSULTA / REIMPRESIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 

Desde el menú seleccioná la opción Consulta / Reimpresión Autorización. Seleccioná sexo, tipo de 
documento. Ingresá DNI y presioná Buscar.

Una vez ingresado Buscar aparece la siguiente pantalla con el historial de autorizaciones del 
Afiliado. Para consultar y re-imprimir la autorización, hacé clic sobre el link “Seleccionar”.
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Una vez presionado Seleccionar aparecen los datos de la autorización, con un botón Imprimir que 
permite la re-impresión de la autorización.

Paso 7  CONSULTAS

Desde la pantalla principal, seleccioná la opción Consultas. Aparecerá la siguiente pantalla en donde 
debés seleccionar los criterios de búsqueda.

Una vez ingresados los criterios de búsqueda y presionado Buscar aparece la siguiente grilla con 
todas las autorizaciones provisorias encontradas.

Paso 8   PROCESO DE IMPRESIÓN DE LA AUTORIZACIÓN

Una vez presionado el botón Imprimir del Alta o de la pantalla de re-impresión aparecerá la 
siguiente pantalla.
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Los pasos a seguir para efectuar la impresión son:

Posicionarse sobre el combo:

A continuación se adjuntan los distintos tipos de autorizaciones:
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Afiliado de Otra Provincia

Autorización Provisoria / AFILIADO EN OTRA SITUACIÓN

BENEFICIARIO EN OTRA SITUACIÓN

desde el                                                  y con validez hasta el día

AFILIADO 2 45545646 22/10/1940

ISJ JUJUY
X24554564600

AVELLANEDA

01/09/2012 30/09/2012

AUTORIZACIÓN PROVISORIA/ AFILIADO EN OTRA SITUACIÓN
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El Instituto de Obra Médico Asistencial de la Provincia de Buenos Aires, CERTIFICA que el/la Sr./a 
                                                                              con DNI N°                                         y fecha de nacimiento
es a�liado/a a                                                                                                                                                                                             , 
Obra Social de la provincia de                                                                                                                                                              , 
será identi�cado bajo el N° de a�liado

BENEFICIARIO DERIVADO 

Es aquel a quien la Obra Social de origen deriva por no contar con el nivel de complejidad asistencial requerida para el caso.

COBERTURA / se autoriza exclusivamente las prestaciones que deriven de la siguiente patología:

motivo por el cual este bene�ciario fue derivado a la provincia de Buenos Aires. 

Afiliado de Otra Provincia

Se extiende la presente en la ciudad de 

desde                                          y con validez hasta el día 

Sello de Región/ Delegación Firma y sello 
 Responsable de IOMA

Para que esta autorización tenga plena vigencia deberá ser presentada con la credencial de la Obra Social de 

Origen y el documento de identidad correspondiente al Bene�ciario.

Toda práctica no nomenclada u homologada requiere autorización previa de IOMA.

Se solicita a los Señores Prestadores que consignen en los recetarios y bonos reconocidos por este Instituto, en el lugar pre-
visto para consignar “IOMA” las siglas de las dos Obras Sociales, adjuntando fotocopia de esta autorización a las prestacio-
nes procesadas. Ello a los efectos de realizar la liquidación a través de la Dirección de Finanzas -Depto de Recursos- con el 
objetivo que éste Instituto pueda recuperar lo pagado ante la Obra Social de origen.

Que en virtud del Convenio de Reciprocidad suscripto oportunamente entre esa Obra Social y este Instituto de Obra Médico Asis-

tencial (IOMA) de la Provincia de Buenos Aires corresponde que al citado/a se lo asista bajo el régimen vigente por tratarse de:

              
    

Los Servicios prestados de conformidad deberán ser facturados a este Instituto de Obra Médico Asistencial de la Provincia 

de Buenos Aires por acto médico, separado del resto de las liquidaciones, requisito sin el cual este Instituto no reconocerá 

los pagos de las prestaciones.

Autorización Provisoria / AFILIADO DERIVADO

AFILIADO 3 84987879 11/04/1938
OSEP

MENDOZA
X28498787900

Patología del afiliado

BLAQUIER

01/07/2012 30/07/2012

AUTORIZACIÓN PROVISORIA/ AFILIADO DERIVADO
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      BENEFICIARIO EN TRÁNSITO 
      Es aquel que circunstancialmente se encuentra  en jurisdicción de la Obra Social signataria que no es la suya de origen.

     COBERTURA / El mismo está autorizado para hacer uso de los servicios médico asistenciales convenidos 

     cuando por razones de urgencia, sea por accidente o circunstancias graves imprevisibles, debidamente 
     acreditadas, determinen su INTERNACIÓN.
     En todos los casos, a los bene�ciarios en tránsito, se les cubrirá solamente los medicamentos y 
     prestaciones emergentes de la misma.

Afiliado de Otra Provincia

El Instituto de Obra Médico Asistencial de la Provincia de Buenos Aires, CERTIFICA que el/la Sr./a 
                                                                              con DNI N°                                         y fecha de nacimiento
es a�liado/a al                              , Obra Social de la provincia de                                                                                                    , 
será identi�cado bajo el N° de a�liado

Se extiende la presente en la ciudad de

desde el                                                        y con validez hasta el día

Sello de Región/ Delegación Firma y sello 
 Responsable de IOMA

Para que esta autorización tenga plena vigencia deberá ser presentada con la credencial de la Obra Social de              

Origen y el documento de identidad correspondiente al Bene�ciario.

Toda práctica no nomenclada u homologada requiere autorización previa de IOMA.

Se solicita a los Señores Prestadores que consignen en los recetarios y bonos reconocidos por este Instituto, en el lugar pre-
visto para consignar “IOMA” las siglas de las dos Obras Sociales, adjuntando fotocopia de esta autorización a las prestacio-
nes procesadas. Ello a los efectos de realizar la liquidación a través de la Dirección de Finanzas -Depto de Recursos- con el 
objetivo que éste Instituto pueda recuperar lo pagado ante la Obra Social de origen.

Que en virtud del Convenio de Reciprocidad suscripto oportunamente entre esa Obra Social y este Instituto de Obra Médico Asis-

tencial (IOMA) de la Provincia de Buenos Aires corresponde que al citado/a se lo asista bajo el régimen vigente por tratarse de:

              
    

Los Servicios prestados de conformidad deberán ser facturadas a este Instituto de Obra Médico Asistencial de la Provincia 

de Buenos Aires por acto médico, separado del resto de las liquidaciones, requisito sin el cual este Instituto no reconocerá 

los pagos de las prestaciones.

Autorización Provisoria / AFILIADO EN TRÁNSITO

AFILIADO DE PRUEBA 12313213 01/01/1940
OSEP CATAMARCA

X21231321300

BRANDSEN

01/09/2012 30/09/2012

AUTORIZACIÓN PROVISORIA/ AFILIADO EN TRÁNSITO
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Los A�liados citados se encuentran autorizados a recibir prestaciones en el marco de la Res. N° 1332/02 

del Honorable Directorio de este IOMA, debiendo ser facturadas a éste por el sistema de PAGO POR ACTO

MÉDICO.

DNI NOMBRE Y APELLIDO N° de A�liado

SSrr..  PPrreessttaaddoorr  //

LLaa  ffaaccttuurraacciióónn  aa   IIOOMMAA  ssee  rreeaalliizzaa  ppoorr  AACCTTOO  MMÉÉDDIICCOO  yy  sseeppaarraaddoo  ddeell  rreessttoo  ddee  llaass  lliiqquuiiddaacciioonneess,,    rreeqquuiissiittoo

ssiinn  eell  ccuuaall  eessttee  IInnssttiittuuttoo  nnoo  rreeccoonnoocceerráá  llooss  ppaaggooss  ddee  llaass  pprreessttaacciioonneess..  IIOOMMAA  ggeessttiioonnaarráá  eell  rreeccuuppeerroo  ddee  

llaa  pprreessttaacciióónn  aa  ttrraavvééss  ddee  llaa  DDiirreecccciióónn  ddee  FFiinnaannzzaass  --DDeeppttoo..  ddee  RReeccuurrssooss--  ..

Se extiende la presente en la ciudad de 

Afiliado de Otra Provincia

Autorización Provisoria / AFILIADOS DE TIERRA DEL FUEGO (IPAUSS)

La Dirección Regional

del Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA certi�ca por la presente que la/las persona/s abajo 

descripta/s es/son a�liado/s al IPAUSS:

Sello de Región/ Delegación Firma y sello 
 Responsable de IOMA

desde                                                  y con validez hasta el día

SAN ISIDRO/ VICENTE LÓPEZ SUT (OLIVOS)

14141414                              AFILIADO DE PRUEBA                                X21414141400 

225577                                  NOMBRE 1                                                   X20022557700

11444444                              NOMBRE 2                                                   X11144444400

55555555                              NOMBRE 3                                                   X25555555500

44444444                              NOMBRE 4                                                   X10044444400                     

VICENTE LÓPEZ SUT (OLIVOS)

01/07/2012 31/07/2012

AUTORIZACIÓN PROVISORIA/ AFILIADOS DE TIERRA DEL FUEGO (IPAUSS)
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Sistema Web 

CONVENIOS INTERPROVINCIALES - AUTORIZACIONES PROVISORIAS DE AFILIADOS – 
Solicitá las claves de acceso, por mail a las siguientes direcciones: 

soporte@ioma.gba.gov.ar  / con copia a laura@ioma.gba.gov.ar 

- Para consultas por problemas en la aplicación comunicate a los internos 975 ó 242 

- Para consultas por problemas de circuito o administrativos comunicate al interno 951 ó a la 
dirección de correo - aficonvrec@ioma.gba.gob.ar

Mayo 2018


